
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17013311200120240002900 Acción Popular Natalia  Bedoya 
Betancur

Emisora Inmaculada 
Estereo Fm   

22/02/2024 Auto Ordena - Se 
Disponenotificar Dicho 
Proveído Al Señor Luis 
Evleio Arias Arias,Como 
Representante Legal De 
Dicha Emisora, Para Que 
En El Términode Diez (10) 
Días, Le De Respuesta A 
Los Cargos Endilgados, Si 
Loconsidera Prudente.Así 
Mismo, Se Le Hará Saber, 
Que Debe Fijar En Un 
Lugar Público Dedicha 
Oficina, Un Aviso Donde 
Conste La Demanda De La 
Acciónpopular Y La 
Admisión Del Auto Y De 
Este Proveído, Por El 
Espacio Dediez (10) Días 

En la fecha viernes, 23 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Hábiles, Y Allegar A Esta 
Célula Judicial Tanto 
Laconstancia De Fijación 
Como De Desfijación Del 
Aludido Aviso. 

17013311200120230021500 Proceso De 
Nulidad, 
Disolucion Y 
Liquidacion De 
Sociedades 
Civiles Y 
Comerciales

Alexander  Yate Rivas Jose Darienson Serna 
Hernandez

22/02/2024 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día 14 De Marzo De 2024 
A Las 09:00 A.M.,Para 
Efectuar La Audiencia Que 
Regula El Artículo 372 De 
La Codificaciónprocesal 
Citada, A La Cual Deberán 
Hacer Presencia Las 
Partes A Travésde Los 
Medios Virtuales 
Disponibles Para Tal 
Efecto, Y Se Les Advierte 
Quesu Inasistencia Será 
Sancionable Procesal Y 
Pecuniariamente 
Conformea Lo Plasmado 
En Dicha Disposición. 

En la fecha viernes, 23 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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